
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00183 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Téngase en cuenta que el término de la suspensión ordenada en auto del 26 de 

mayo de 2023 ya se cumplió, por lo tanto, se entiende ordena la REANUDACIÓN 

del presente proceso. 

 

Se requiere a la parte actora para que en un término no superior a cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación de este auto, manifieste si la demandada dio 
cumplimiento al acuerdo de pago que se indicó en el escrito radicado el día 17 de 
mayo de 2023, y para que en caso afirmativo, manifieste su deseo de dar por 
terminado el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


